
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDIOAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMIUA DEL ORCUrTO

SANTANDER DE QUIUCHAO (CAUCA)

1969a3184001

TÉRMINOS: CINCO (05) DÍAS.

FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO: 28 DE DICIEMBRE DE 2021

INICIAN: 29 DE DICIEMBRE DE 2021 SIENDO LAS 08 HS.

VENCEN: 04 DE ENERO DE 2022 SIENDO LAS 17 HS.

2 4 ENE 2022¿  Ll L ¿»c¿ ^ Despacho de la Señora Juez, para que provea sobre la admisión

o rechazo del coetáneo dossier - 2021 - 00183 - 00.

MANUEL ALEJANDRO ORDONEZ MEJIA

Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA OELORCUrTO

SANTANDER DE QUIUCHAO (CAUCA)

:96983184001

Santander de lOuilichao (Cauca), ¿ 4. ¿N£ 2Q22,

REFERENCIA: DIVORCIO

DEMANDANTE: ANAAY CASTRO CARABALÍ

DEMANDADO: ALDEMAR AMÚ AMÚ

RADICACION: 196983184001-2021-00183-00

ASUNTO

Corresponde establecer si la demanda inadmitida fue subsanada conforme fue determinado

en el auto que precisó los yerros.










